
 ACUERDOS DEL VIGÉSIMO TERCER CONSEJO ACADÉMICO DE LA 
UNIDAD AZCAPOTZALCO 

 
SESIÓN 466 ORDINARIA, CELEBRADA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
466.1  Aprobación del Orden del Día. 
 
466.2 Aprobación de las Actas de las sesiones 444, celebrada el 12 de septiembre 

de 2018; 446, celebrada el 2 de octubre de 2018; 449, celebrada el 27 de 
noviembre de 2018; 451, celebrada el 13 de diciembre de 2018; y 455, 
celebrada los días 20 y 21 de mayo de 2019. 

 
466.3 Declaratoria e instalación de los siguientes consejeros electos ante el 

Vigésimo Tercer Consejo Académico para el período 2019-2021: 
 

Licenciatura en Ingeniería en Computación e Ingeniería Electrónica 
 

Propietario: José Luciano Cabrera 
Suplente: Víctor Manuel González Bonilla 

 
Departamento de Ciencias Básicas  

 
Propietario: José Rubén Luévano Enríquez 
Suplente: Julia Aguilar Pliego 

 
Departamento de Investigación y Conocimiento del Diseño 

 
Propietario: José René Maldonado Yáñez 
Suplente: Alda María Zizumbo Alamilla 
 
 

466.4 Aprobación del Proyecto de Presupuesto de ingresos y egresos de la Unidad   
Azcapotzalco para el año 2020, para que éste sea sometido al Patronato por 
conducto del Rector General.  
 

466.5 Aprobación de las siguientes recomendaciones relativas al Proyecto de         
Presupuesto de ingresos y egresos de la Unidad Azcapotzalco para el año 
2020: 
 

1. Así pues, se considera relevante retomar las iniciativas que en favor de la 
provisión de mayores recursos se puedan tomar en el futuro inmediato. 
Algunas de ellas son: el impulso a la cooperación interinstitucional para 
optimizar las capacidades institucionales, promover el desarrollo de 
proyectos de vinculación que generen recursos adicionales, y, por 
supuesto, demandar a las instancias gubernamentales correspondientes 
atender el rezago presupuestal de la UAM. 



2. Analizar integralmente el tema de la actualización e innovación para llevar 
a cabo el proceso de modernización de las funciones sustantivas de la 
universidad. 

3. Continuar con la sustitución de las luminarias de toda la Unidad por 
tecnología tipo LED para mitigar el alto gasto por concepto de energía 
eléctrica. 

4. Desarrollar estrategias integrales que busquen aminorar y en su caso, 
eliminar el costo presupuestal de pago de licencias de software; así como, 
el arrendamiento de hardware o equipamiento tecnológico en general. 

 
 
466.6 Aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Planes y Programas 

de Estudio del Vigésimo Tercer Consejo Académico, sobre la propuesta 

inicial de creación y justificación del plan de estudios de la Especialización en 

Etnografía Política y Espacio Público, de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades. 

 
 
__________________________________________________________________ 
 
El Consejo Académico recibió la siguiente información: 
 

- Información relativa a la renuncia, con carácter de irrevocable de la Dra. 
María de Lourdes Delgado Núñez, al cargo de Directora de la División de 
Ciencias Básicas e Ingeniería. 

- Informes del Comité Electoral del Vigésimo Tercer Consejo Académico sobre 
el proceso de elección extraordinaria para cubrir las representaciones 
vacantes (propietarios y suplentes) de la Licenciatura en Ingeniería en 
Computación e Ingeniería Electrónica, y de los Departamentos de Ciencias 
Básicas e Investigación y Conocimiento del Diseño ante el Vigésimo Tercer 
Consejo Académico, periodo 2019-2021. 

 
 

 
   


